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CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR (CSN) 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11 
28040 Madrid 

                                                   

 
 
 
Salamanca, 02 de julio de 2024 
 
 
S/Referencia: CSN/AIN/CON-0110/TTA-001/2024 - CSN/AIN/TRA/24/20 

ASUNTO: Comentarios y solicitud de modificaciones al Acta de Inspección (fecha visita:  31 de mayo 
de 2024) 
 
 
Según su requerimiento, adjunto remitimos los comentarios y aclaraciones a la mencionada acta de 
inspección. 

 

En relación con la consideración de documento público del acta de inspección, además solicitamos 
que en el trámite de la misma no se publiquen datos referentes a: nombres propios, de nuestros 
clientes, de nuestras subcontratas/suministradores/escoltas, orígenes y destinos de nuestros 
servicios, tipología de los nuevos productos, número y tipología de los medios técnicos y humanos, 
así como detalles de los mismos, características de las mercancías (ONU, actividad y composición 
isotópica) y nombres de procedimientos . También, solicitamos que no se publiquen por ningún 
medio los documentos y/o referencias de los mismos que ETSA suministró a los inspectores antes y 
durante la inspección. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Director 
ETSA GLOBAL LOGISTICS SAU SME 
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COMENTARIOS Y SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN RELACION AL ACTA 
 
 
Haciendo referencia a lo indicado en el acta, emitimos nuestra solicitud de modificaciones y comentarios a 
la misma: 

 
 
EXPEDICIONES DE MATEARIAL RADIACTIVO REALIZADAS POR TRANSPORTISTAS DE ETSA (página 3 de 15 – 
Puntos 3 y 4): 
 

Solicitamos que se modifique: 
 
•  “En las expediciones que corresponden a transportistas extranjeros que se realizan bajo el 

seguimiento del departamento de Logística de la Industria Nuclear, todas se tratan con 
cobertura por transporte “ 
 

• “ Estas expediciones cubiertas por ETSA en general tienen entrada/salida España por  
o  a s y también se realizan expediciones con tránsito en .” 

 
VEHÍCULOS (página 6 de 15, punto 1) 

 

Solicitamos que se modifique: 
 
• “Para los transportes de logística de la industria nuclear ETSA tiene en propiedad  

cabezas tractoras,  tauliners y  portacontenedores. En todos los vehículos se porta 
un monitor de radiación” 

 
SUPERVISIONES INTERNAS (página 8 de 15 – Punto 3):  
 
A nuestro parecer, se han unificado erróneamente los datos de dos expediciones distintas: La primera de 8 
de enero a CN  en cuya supervisión no se detectaron incidencias y una la segunda, el 25 de mayo de 
2024  donde se detectaron la deficiencia que aparece allí detallada. Solicitamos por ello que en el acta 
se modifique. 
 
Al respecto de la que no se repitan las incidencias, se va a revisar la Lista de Chequeo de esos transportes (LC 
001) indicando sobre el tipo de medios corresponde con el fin de que los conductores no la cumplimenten 
erróneamente. Adicionalmente, se tratará en la próxima formación interna. 

 























  

















             

         





 



        

 



 







 



  





 

 








